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la memoria en que se da cuenta al Con
greso Nacional de los negocios relativos 
a {'ste último departamento, la cnal se dis
tribuyó impresa a los SS. Díputados.-Des
pues de esto, se puso en di9cu~íO!l parti
culllr el proyecto en que se determina un 
nuevo arreglo para el pago de diezmos sub
hastados. De este proyecto se Ilpl'obaron el 
arto ]. o, sustituyendo a las palabras: el inte
trres del ocho por cielito, las siguientes: inte
res a razan de un ocho por ciento anual; i el 
segundo sin alteracion, quedando uno ¡otro 
sancionados en las f(lrmas en que a cOllti
lluacion se copian: 

Art. J. o El Vlllor de los diezmos se p"gará 
en lo sucesivo por terceras partes: la 1. :<! el 21 
de diciembre del segnndo año del remate: la 
2. ~ el 21 de marzo, i la 3.:<! el 21 de junio 
del tercer año; alJOnando los subastadores 
iuteJ'i'sei' a razon de un ocho por ~iento anual 
por todas las cantidades pue hubieren de pa
gar en marzo i junio del k~l'Cel' año. 

2. o Exceptúase de la pI'esente dispo~icioTl 
la CU.lrta capitular, que f'stá asignada en la 
provincia de Concepcioll, para el pag-o del 
coro i de los dcmas emplearlos en la Iglesia 
Catedral. 

Al trataJ'se del arto 3, o el señor Reyes 
propuso por vía de indieacion un proyecto dI' 
artículo para que prC'cediese a éste, el cllal 
tiene por objeto est¡~ blecpr en fa VOl' de los 
partícipes de la mUE'a dpcimal el ocho pOI' 
ciento de interes al1ual pOlo todo el tiempo 
que traSClll'1'a del l1les de diciembre eJl que 
deben ser pagados, siemprp que este pa<~o no 
se vCl·ifiqlle. El seoor Pahua combatió esta 
indicacion i qnedó en consecuencia pal'fl se
gunda discusion.- Finalmente se discutió 
el proyecto de inversiol1 de 24,000 pesos en 
el menaje del palacio de Gobieruo. Se apro
bó en jeneral pOlo unanimidad, i se levantó la 
sesion, quedando en tabla para la inmediata 
los mismos a~ulltos seüalados para la pre
sente. 

.. 

Selllion 5~ en l.odedicieJnbre de 18-j". 

Se abrifJ a las 8 i tres cuartos i concluyó a las 
] O de la noche. 

Presidencia del señor Montt. 

Asistieron 36 señores Diputados. 
Leida i apl'Obada el acta dt, la anterior, se 

leyó el infonne pedido a la Comision de Go
bi.rao en la S'esion ant<'rior, acerca de la in-

dicacion del señor Larraill Moxó en el pro
yecto de pesos i medidas, i se dejó en tabla. 
-Se puso en <liscusion particular el proyec
to de autol'izacÍon al Ejecutivo para el gasto 
de ;¿4,'OOO pesos en el menaje del nuevo pala
cio Je Gobierno. El señor García Reyes pro
pllSO queesta cantidad se redujesea 18,000 pe
sos, cuya indicaeion fue desechada por 28 vo
tos contra 7, i habiéndose votado en seguida 
el proyecto orijillal, se aprobó por 3i yotos 
contra 4 en la forma que sigue: 

Art_ único. Se autoriza al P"esidente de la 
Repú bliea, para in vertir hasta la ca ntidad de 
veiute icuatro ll1ilpesoR,(-'n el menaje de la ca. 
sa de su habitacion, en el del Salon princi
pal, Sala del Consejo de Estado Í en los cua
tro Ministerios. 

Se pasú desplles a considerar el proyectO' 
relativo al pago de diezmos: i al ponerse en 
segumla di"cl1sion la indicacion qUf' respecto 
a él habia presentado el senOl' Reyes, anun
ció el autor que la retiraba, lo cual tuvo efec
to por no haber manifestádose oposicion en 
la Cámara. Discntiéronse en seguida los artí
culos 3. o , 4. e i 5. o i fueron apl'obados sin 
altcracion, del mismo modo que en la Cáma
ra de S::madol'es, en la forma que siguen: 

Art. 3. o Los diezmerostendrún la flCultad 
de pag-ar en cada uno dé los plazos que se
ñala el arto 1. o 01 mouto total del valor de 
sus doctrinas o mayol' cantidad, cnalquiera 
que ¡:sta !'ea, de la que les corresponda en ca
da nno de dichos plazos, qUf'danclo libros del 
abono do interes por las cantidades satis
fechas. 

4. o Los diezmos cuyos plazos se vencen 
el 21 de diciem bl'e del corriente año, se pa
garún en los mismos términos i con las mis
mas cOlldieiones de los artículos 1. o Í 3. e 
de la presente leí. 

5. o Para gozar de la gracia concedida en 
d artículo anterior, los rematantes i sus fia
dores deberán anotar en la respectiva escri
tura la continllacion de su responsabilidacl 
por el capital e intereses. 

Concluido esto, propuso el señor Presiden
te que se comll.nicasen al Sellado los ,asuntos 
despachado,; sm esperar la aprebaclOn del 
acta, i así qnedó acoJ'dado, levantúndose la 
;;esion. Quedó en tabla el informe de la co
mision de Gobierno en el proyecto de ]lcsos 
i medidas. 


